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Nuestro buen gobierno corporativo es fundamental para el funcionamiento y la 
sostenibilidad de la compañía. Por ello, estamos comprometidos con un gobierno 
corporativo eficaz en beneficio de nuestros accionistas, clientes, colaboradores y otros 
grupos de interés.  
 
Nos enfocamos en mantener los más altos estándares de gobierno corporativo en el 

sector. Para ello, la gestión está alineada con el “Código de Buen Gobierno Corporativo 

para las Sociedades Peruanas” de la Superintendencia del Mercado de Valores, el 

Reglamento de Gobierno Corporativo y Gestión Integral de Riesgos de la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP's (Res. SBS N° 272-2017), así como sus 

normas modificatorias y complementarias; y los “Principios de Gobierno Corporativo” de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE).  

 

De este modo, nuestra estructura organizacional, lineamientos y procesos están 

diseñados para permitir la conducción adecuada de los negocios mediante la 

independencia de poderes y las responsabilidades de los órganos corporativos y de 

nuestros colaboradores. 

 
La acción más destacada durante el ejercicio 2023 en materia de Buen Gobierno 
Corporativo fue la consolidación del relacionamiento con sus accionistas a través de 
CAVALI, la cual -como consecuencia de la desmaterialización de las acciones realizada 
durante el 2021- mantiene la administración de la cartera de acciones de RIMAC.  
 
En tal sentido, en el año 2023 se logró generar una mayor interacción entre nuestros 
accionistas y CAVALI, lo cual facilitó el proceso de obtención de información y pago de 
dividendos hacia los accionistas de RIMAC.  
 
Asimismo, este año la Junta Obligatoria Anual de Accionistas nuevamente fue celebrada 
de manera no presencial, siempre con la finalidad de facilitar la participación activa de 
nuestros accionistas, independientemente de la ubicación geográfica en la que se 
encuentren.    
 
Finalmente, se mantuvo una política de transparencia frente a los grupos de interés 
manteniendo la información corporativa actualizada y consolidada en el portal web de la 
Compañía. 
 


